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FORMULAN OBSERVACIONES A LA PRUEBA RENDIDA  

 

 

H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 

 

 

JosØ Miguel Gana Eguiguren, Raimundo Moreno Cox y Juan Luis Nœæez Tissinetti, 

abogados, por Voissnet S.A., en los autos Rol 60-2005, caratulados �Voissnet con 

Telefónica CTC Chile� , al Honorable Tribunal con respeto decimos: 

 

Venimos en formular las observaciones que el examen de la prueba sugiere a esta parte, 

centralizado el anÆlisis en aquellas materias que estimamos relevantes para la acertada 

resolución de este proceso y en los hechos que este  H. Tribunal ha considerado 

sustanciales, pertinentes y controvertidos 

 

Dado que el expediente consta de doce tomos, ademÆs de numerosos documentos 

archivados en cuadernos separados, intentaremos abordar en forma armónica los temas 

que a nuestro juicio son atingentes a la presente causa, ademÆs del anÆlisis 

pormenorizado de la prueba rendida respecto a los puntos fijados por este H. Tribunal. 

 

I 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

Como este H. Tribunal ha comprobado, en esta causa inciden una serie de factores 

diversos, cuestiones de índole privada, llÆmense Østas las relacionadas con los contratos 

celebrados entre empresas para la prestación de det erminados servicios y las acciones 

que las personas jurídicas despliegan para proteger su posición de mercado, cuestiones 

de índole pœblica, como es la necesidad de una regulación adecuada en una industria que 

evoluciona permanentemente y debe encontrar respaldo en la estructura regulatoria y 

normativa de nuestro país. 

 

En estas materias, tanto privadas como pœblicas, ha de manifestarse este H. Tribunal, 

siempre dentro del marco de sus funciones y en las materias que conciernen a un 

Tribunal cuyo objetivo es la protección de la libre  competencia. 

 

Dentro de este margen, vuestro H. Tribunal cuenta con facultades bastante amplias tanto 

en su anÆlisis como en las medidas que puede adoptar, las que en el caso de autos 

comienzan por impedir que sigan desarrollÆndose aquellas acciones desplegadas por 

Telefónica CTC Chile, la que aprovechando su condic ión respecto a una 

infraestructura esencial (ADSL) para la conectividad a banda ancha, y con el claro y 

declarado propósito de mantener o incrementar su po sición de dominio en su 
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negocio tradicional de telefonía, prohíbe contractualmente e impide fÆcticamente el 

desarrollo de la telefonía sobre Internet Banda Ancha. 

 

Respecto a las clÆusulas contractuales que se impugnan en este proceso, el 

pronunciamiento de este H. Tribunal debería declarar que Østas sean dejadas sin 

efecto en los contratos ya celebrados y disponiendo que deberÆ abstenerse la 

demandada de incluirlas en los contratos que la demandada celebre en el futuro. 

 

Este H. Tribunal ya seæaló a fojas 185 y 202 de estos autos que no hay controversia en la 

especie respecto a las prohibiciones y acciones realizadas por Telefónica CTC Chile y 

que fueron materia de nuestra demanda y del requerimiento de la Fiscalía Nacional 

Económica (FNE), radicando el anÆlisis principalmente en las justificaciones que habría 

de tener la contraria para explicar sus conductas1. 

 

En este sentido, no cabe duda alguna que la carga de la prueba recaía principalmente en 

la demandada, la cual habría de presentar antecedentes que validen su actuar desde un 

punto de vista fÆctico y jurídico. De hecho, el tenor de los puntos de prueba así lo 

demuestra. 

 

Sin embargo, Telefónica CTC no justificó de manera alguna su conducta, sino que por el 

contrario, presentó antecedentes y explicaciones qu e sólo tienden a constatar la ilicitud de 

su obrar; forzando a vuestro H. Tribunal a poner pronto remedio a las acciones que ha 

desplegado, ello en pro de la defensa de la mÆs bÆsica concepción de la libre 

competencia. 

 

De igual forma, y pese a que la carga probatoria no recaía en nuestra parte, Voissnet 

presentó abundante prueba para demostrar tanto en l os hechos como en el derecho el 

alcance de las conductas de CTC, los efectos negativos de Østas en el mercado y en el 

desarrollo de una tecnología de efectos inmensos para la sociedad. 

 

Así, este H. Tribunal podrÆ encontrar elementos contundentes respecto a la posición de 

CTC en el mercado relevante y los beneficios y abusos que cometió a partir de dicha 

circunstancia; como tambiØn antecedentes jurídicos que demuestran que la actividad de 

nuestra representada es plenamente lícita y que los actos de CTC no son mÆs que el 

ejercicio abusivo de su posición y un claro ejercic io de autotutela, lo que es rechazado por 

nuestro sistema jurídico. 

 

 

                                            
1 La resolución de fojas 185 seæaló que no existían hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, lo que 
fue ratificado por la resolución de fojas 202, que resolviendo una reposición de CTC que tenía por obj eto que 
se recibiera la causa a prueba, seæaló: �No ha lugar, atendido que los argumentos hechos valer por la 
recurrente se refieren a los efectos o a la interpretación de los hechos contenidos en la demanda de f s. 21, y 
no a controvertir la existencia y materialidad de los mismos.� 
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II 

MERCADO RELEVANTE 

 

Antes de analizar los antecedentes respecto a las conductas realizadas por CTC y los 

efectos de Østas, es necesario referirse a los mercados relevantes que pudiesen verse 

envueltas estas conductas.  

 

1.  En cuanto al mercado relevante de producto - De cómo CTC ha abusado 

de la posición que le otorga la titularidad de una infraestructura esencial en el 

acceso de banda ancha para impedir el desarrollo de competencia en telefonía 

 

En la especie concurren mercados relacionados o conexos, toda vez que la 

actuación de CTC a partir de su posición en el merc ado de la conectividad de banda 

ancha tiene efectos en el del acceso a Internet, en el de los servicios y aplicaciones 

de Internet y en la telefonía, siendo este œltimo aquel en el cual CTC pretende 

mantener o incrementar su posición dominante. Posic ión de dominio que es un 

hecho pœblico y notorio en la industria. 

 

Este H. Tribunal comprobarÆ, en primer tØrmino, que dadas las características del servicio 

y los elementos que lo distinguen, las conductas anticompetitivas de CTC se 

desarrollan en el mercado de la conectividad de banda ancha para acceso a 

Internet, en el que CTC abusa de su poder de mercado, dado el grado de penetración y 

posibilidades de acceso de la tecnología ADSL, la que se presta a partir de los pares de 

cobre que CTC posee en todo el país y que es la œnica plataforma de acceso a banda 

ancha en un gran porcentaje de Chile, en el que encontramos barreras de entrada 

estructurales, de lo que deriva su falta de desafiabilidad y difícil sustituibilidad para los 

ISP·s; todo lo cual determina la imposición de clÆusulas en las que CTC determina el 

contenido, estableciendo restricciones y prohibiciones que afectan directamente el 

negocio de los ISP·s y consecuencialmente a los ASP·s y usuarios. 

 

Lo anterior por cuanto tanto el cable módem, como l as tecnologías Wi-Fi, Wi-Max, PLC, 

son aœn de alcance limitado y muy sectorizado. 

 

CTC pretende lanzar una cortina de humo respecto al hecho que tiene acceso físico a 

mÆs de tres millones de hogares o empresas, y que los equipos necesarios para convertir 

esos accesos en enlaces de Banda Ancha son muchísimo menos costosos que lo que a 

la competencia mÆs cercana, este es el cable módem, le costaría llegar con sus cables 

bidireccionales2 a esos mismos puntos. Recordemos, ademÆs, que el cable módem 

alcanza sólo al segmento residencial.  

                                            
2 Cabe seæalar que segœn se verÆ mÆs adelante, el propio Fiscal de VTR Banda Ancha declaró que ni siqui era 
pueden ofrecer su servicio de Banda Ancha a todos los hogares en que actualmente prestan el servicio de TV 



����������	
���
�

 

De hecho, como veremos, la Subtel3 ha informado a este H. Tribunal que hoy sólo 

podría instalarse ADSL (a travØs del par de cobre) y no vía cable módem, a 

7.627.611 personas, de las cuales 2.390.402 ya cuentan con la infraestructura para 

recibir Internet vía ADSL, y 5.237.209 personas aœn no se encuentran conectadas, 

pero son factibles tØcnicamente de recibir Internet vía ADSL.  

 

La falta de competencia en el mercado de la conectividad de banda ancha se 

agrava por la falta de desarrollo y adecuada regulación de la desagregación de 

redes, lo que ha tornado esta posibilidad como una quimera sujeta al arbitrio de 

CTC. 

 

Esta situación de hecho, lo que podríamos denominar  como la explotación de una 

Infraestructura esencial, es la que CTC ha utilizado para impedir el desarrollo de 

competencia en el negocio de la telefonía, permitiØndole mantener su predominio 

en dicho mercado, imponiendo lo que se han denominado barreras estratØgicas de 

entrada, las que impiden el ingreso de competencia al mismo. 

 

En efecto, esta infraestructura esencial (pares de cobre) permite a CTC imponer aquellas 

condiciones que estima necesarias para proteger su negocio, sabedora de que las 

empresas que requieren prestar el servicio de acceso a Internet (ISP·s) y aquellas que 

proveen servicios o aplicaciones sobre la red Internet (ASP·s), entre ellas las que proveen 

servicios de voz sobre Internet, requieren tener acceso a dichas instalaciones para el 

normal desarrollo de sus actividades. 

 

A dicho respecto es relevante lo que indican los economistas Ronald Fisher y Pablo 

Serra en el estudio que acompaæamos al juicio y que rola de fojas  2982 a 3017, quienes 

seæalan, entre otras cosas, que �si bien a futuro estos desarrollos tecnológicos (e ntre 

ellos la telefonía IP) pueden facilitar la competencia en telefonía local, los 

potenciales entrantes todavía enfrentan barreras significativas� 4 (pÆgina 56). 

 

Esta explotación la ha realizado CTC a travØs de las restricciones contractuales y fÆcticas 

que se han explicitado en este juicio. 

  

Como podemos apreciar, la instalación esencial que constituye la red de pares de 

cobre que detenta CTC en virtud de las concesiones de servicio pœblico que le 

fueron otorgadas por el Estado, constituye en la actualidad la base del ejercicio 

ilícito del poder de mercado que se desarrolla en el acceso a banda ancha, pero que 

incide y tiene como propósito el mantener o increme ntar su posición de dominio en 
                                                                                                                                     
Cable, por lo que su penetración en el mercado es a œn menor que sus clientes de televisión por cable ya 
existentes. 
3 Informe que rola a fojas 2477 y siguientes. 
4 Lo escrito entre parØntesis es nuestro. 
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el mercado de la telefonía, que es aquel en el cual ha de sopesarse el efecto de la 

conducta ilícita desde el punto de vista antimonopó lico. En tal sentido, dicha actitud 

abusiva es claramente atentatoria a las normas sobre libre competencia que 

actualmente rigen en nuestro país. 

 

El acceso a Internet, prestado por los ISP·s (no por CTC), es un mercado distinto al 

anterior, que se vincula con el de la conectividad a banda ancha y recibe sus efectos, pero 

que no podemos confundir al momento de efectuar el anÆlisis de la situación de autos. 

 

En virtud de todo lo anterior, como seæalÆramos, los ISP·s estÆn forzados a aceptar las 

condiciones que impone CTC, ya que de cualquier otra forma no tienen cómo prestar sus 

servicios de acceso a Internet a un alto porcentaje de habitantes a lo largo de todo Chile.  

 

Respecto a los temas tratados en este punto, se ha agregado información abundante al 

juicio5, a saber: 

 

1.1 Prueba documental que al respecto acompaæaron las partes 

 

Estos documentos demuestran, por una parte, la penetración de la tecnología ADSL como 

medio de acceso a banda ancha para acceso a Internet, la cual no tiene equivalentes en 

Chile, la etapa preliminar en que se encuentran las otras tecnologías, incluyendo la del 

cable módem, y la posición de dominio de CTC en el mercado de la telefonía; sin perjuicio 

que esto œltimo es un hecho ya pœblico y notorio que no requiere ser acreditado. 

 

a.  Presentación de la Subsecretaría de Telecomunic aciones (Subtel) 

 

Cabe destacar a este respecto el informe que la Subtel ha agregado al proceso, rolante a 

fojas 2.477 y siguientes, en el que analiza pormenorizadamente la penetración de la 

tecnología ADSL y del cable módem, concluyendo que la primera permite la conectividad 

a banda ancha de un nœmero muy elevado de la población, lo que dista mucho de la 

situación del cable módem, la que aœn se destina só lo a determinados segmentos y en 

algunos lugares de Chile.  

 

Mayores antecedentes del informe los encontramos en el capítulo relativo a los 

pronunciamientos de Subtel. 

 

b.   Resolución N° 01 /2004 dictada por el Tribunal  de Defensa de la Libre 

Competencia con fecha 25 de octubre de 2004, sobre la consulta de fusión de 

Metrópolis Intercom S.A. y VTR S.A. (Documento acom paæado por Voissnet, rolante 

a fojas 742) 

                                            
5 Sin perjuicio de aquellos antecedentes que emanan de documentos reservados y respecto a los que no se 
permitió el acceso a esta parte, los cuales habrÆn de ser analizados por este H. Tribunal. 
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De este documento emanan los siguientes elementos: 

 

� En la pÆgina 40 vuestro H. Tribunal consideró que a futuro la band a ancha 

debiera ser el estÆndar de la industria y que dadas las diferencias de velocidad con 

Internet conmutada, son mercados distintos. 

� En la pÆgina 41 del mismo se expresa que Telefónica CTC concentra el 78,2% 

de las líneas de telefonía local a nivel nacional. 

� En la misma pÆgina 46,  vuestro H. Tribunal  prescribe que �el par de cobre fue 

tradicionalmente usado para dar telefonía fija pero las empresas de telefonía han 

comenzado a usar DSL (Digital Subscriber Line) para competir con las empresas de cable 

en la provisión de banda ancha. Y mÆs recientemente estÆn experimentando con DSL 

para proveer televisión multicanal pagada �. 

� En la pÆgina 49 (capítulo de Conclusiones) vuestro H. Tribunal seæala que la 

fusión, �permitirÆ cumplir con una expansión que llevarÆ telefonía y conexión de 

banda ancha a un nœmero importante de hogares en Chile, que hoy sólo cuentan 

con un proveedor de infraestructura de redes para satisfacer tales demandas�  (el 

destacado es nuestro).  

 

Por su parte, en el voto disidente se consignan algunos elementos de relevancia para 

esta causa, como por ejemplo: 

 

� A partir de la fusión investigada en dicho proceso  �se crearía un cuasi-duopolio 

en la oferta mayorista de banda ancha, pues la mayoría de las empresas que prestan 

servicios de banda ancha ADSL son revendedoras de Telefónica CTC�, agregando que 

esta concentración puede tener efectos negativos pa ra los usuarios y que existen barreras 

de entrada.  

� Se seæala que �la posibilidad de ofrecer telefonía IP sobre banda ancha 

ampliaría considerablemente las posibilidades de competencia en este servicio�.  

 

c.  Resolución N° 686 de la Comisión Resolutiva, de  fecha 20 de mayo de 2003. 

(Documento acompaæado por Voissnet, rolante a fojas 802) 

 

 De este documento podemos consignar los siguientes elementos: 

� Esta Resolución confirma la elevadísima participac ión de CTC en el mercado de la 

red fija (en Septiembre de 2002 se consideraba de un 78,6%). 

� La Comisión Resolutiva precisó que ��en la red fija se generan trÆficos del tipo 

comercial que presentan un grado de sustitución muy  bajo respecto al servicio móvil, 

considerando ademÆs la disponibilidad de servicios de datos, los que se 

encuentran mayormente desarrollados en la red fija.� (El destacado es nuestro.) 
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� Adicionalmente, la entonces Comisión Resolutiva se æala que para analizar las 

condiciones de competencia en un determinado mercado, ademÆs del porcentaje de 

participación de un actor, ��resulta indispensable analizar el grado de desafi abilidad del 

mercado. En este sentido, los antecedentes reunidos demuestran que el mercado de la 

telefonía local es uno caracterizado, entre otras cosas, por economías de escala y de 

densidad que generan importantes barreras de entrada, las que sumadas a la existencia 

de costos por cambio de portador, a consecuencia de la inexistencia de la portabilidad del 

nœmero telefónico, se presentan como factores que dificultan su desafiabilidad;� 

 

A CTC le interesa mantener su posición de dominio e n el mercado de la telefonía fija, de 

forma tal que resulte prÆcticamente imposible prestar servicios, que aœn cuando distintos 

a los de telefonía fija, pueden afectar el negocio de la CTC. 

 

d. Copia del documento denominado �AnÆlisis razonado de los Estados 

Financieros� de la Cía de Telecomunicaciones de Chi le al 31 de diciembre de 2005 

(Documento acompaæado por Voissnet, rolante a fojas 2917) 

 

Por si lo anterior no resultara suficiente, este documento expresa que: 

 

� Las líneas fijas en servicio de Telefónica CTC alc anzaron a 2.440.827 (pÆg. 4 

de 32) 

� Los clientes ADSL alcanzaron a 314.177 (pÆg. 4 de 32). 

� Los servicios de banda ancha en el ejercicio enero-diciembre de 2005 

presentan un crecimiento de 64.6%6, alcanzando a $ 42.901 millones� (pÆg. 9 de 32). 

� Se hace referencia a �un aumento de 46% del mercado de Banda Ancha, que 

a diciembre de 2005 alcanza los 739 mil accesos, un 55% con tecnología ADSL� (pÆg. 

27 de 32). 

� Respecto a la telefonía local, se dispone que �A diciembre de 2005 Telefónica 

CTC Chile posee aproximadamente el 71% del mercado de líneas fijas� (pÆg. 29 de 32). 

  

En este documento queda en evidencia aquello que esta parte ha expresado en el juicio, 

sobre la posición que detenta CTC en el acceso de b anda ancha a travØs del ADSL, la 

enorme posibilidad de penetración de la misma y los  ingentes ingresos que percibe CTC 

por el servicio de banda ancha. 

 

e.  Información obtenida de la pÆgina web de VTR, certificada por el Notario 

Pœblico Sr. IvÆn Tamargo Barros, en la cual dicha empresa informa respecto a la 

cobertura de sus servicios de Internet a nivel nacional y las ciudades y localidades 

en las que no puede otorgar estos servicios (Documento acompaæado por Voissnet, 

rolante a fojas 1028) 
                                            
6 Este antecedente se corrobora ademÆs a fojas 1916 por artículo de prensa publicado en el Diario El 
Mercurio con fecha 26 de enero de 2006. 
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Del documento emanado de la propia VTR queda en evidencia el gran nœmero de 

ciudades en Chile en las cuales ya prestando VTR algunos de sus servicios, no es 

factible acceder a banda ancha vía cable módem , sólo a modo ejemplar, Arica, 

Calama, Chuquicamata, Tocopilla, El Salvador, Copiapó, La Serena, Coquimbo, Illapel, La 

Ligua, Quillota, Limache, San Antonio, San Fernando, Curicó, Talca, Linares, Valdivia, 

Victoria, Osorno, Puerto Montt, Puerto Varas, Castro, Ancud. 

 

En todos estos lugares, ciudades de gran densidad poblacional, sólo es posible acceder 

a banda ancha a travØs de los pares de cobre de CTC. 

 

Nótese que estamos hablando sólo de lugares de alta  densidad poblacional. Para que 

decir de todas aquellas localidades de menor densidad o mÆs pequeæas, en las cuales 

con mayor razón la œnica factibilidad de acceso a Internet es a partir de la conectividad de 

banda ancha que pueda ofrecer CTC con sus pares de cobre. 

 

Es decir, a aquellos lugares que VTR reconoce que no ha accedido con su cable módem 

bidireccional, debe agregarse el gran nœmero de lugares a los cuales VTR ni siquiera ha 

llegado con su tecnología, de forma tal que no ofrece ninguno de sus tres servicios (TV 

Cable, telefonía e Internet). 

 

Este H. Tribunal comprobarÆ que en todos y cada uno de estos lugares de Chile, los 

habitantes estÆn condenados a recibir aquella Internet que buenamente CTC determine. 

 

f.   Información obtenida de la pÆgina web de VTR, certificada por el Notario 

Pœblico Sr. IvÆn Tamargo Barros, en la cual dicha empresa informa sobre las 

inversiones que debe realizar para otorgar banda ancha a sus clientes, la que aœn 

no se encuentra en condiciones de prestar (Documento acompaæado por Voissnet, 

rolante a fojas 1031) 

 

VTR hace referencia en este documento al plan de inversiones que habría de efectuar a 

un plazo de 5 aæos a objeto de agregar capacidad bidireccional a su red, capacidad 

esencial para otorgar banda ancha a sus clientes. 

Este documento deja en evidencia que en la actualidad el cable módem no es una 

tecnología cuya penetración sea siquiera similar a la de los pares de cobre de CTC. 

 

g.  Documento denominado �Conexiones y TrÆfico Conmutado de Internet� 

(Junio 2000-Junio 2003) de la Subtel. (Enero 2004) (Documento acompaæado por 

Voissnet, rolante a fojas 725) 

 



����������	
���
�

Este documento7 realiza un anÆlisis del mercado de las conexiones a Internet, 

observÆndose que el cable módem es alternativa sólo en ciertos lugares 

residenciales, pero que el sector comercial se encuentra utilizando bÆsicamente 

tecnología ADSL. Asimismo, aœn existen muchos accesos dedicados, los cuales debieran 

ir migrando paulatinamente a los accesos dedicados, y en los que la tecnología ADSL 

tiene mayor capacidad de crecimiento, por ya existir par de cobre en todos esos lugares. 

 

1.2.  Prueba testimonial rendida respecto a la posición de dominio de CTC : 

 

No obstante que de los documentos seæalados emanan antecedentes suficientes para 

tener por acreditado todo aquello que hemos expuesto, al respecto se pronunciaron 

ademÆs algunos de los testigos: 

 

a.  Testigo de Voissnet Sr. Ricardo Ramos Robles, ingeniero civil 

electricista de la Universidad Chile, Gerente General de la empresa de consultoría 

Inecon (declaración rolante a fojas 1828 y siguient es) 

 

Este testigo expresa que no existen empresas en Chile, distintas a CTC, que puedan 

prestar el servicio de acceso a Internet de banda ancha a mÆs del 70% de los hogares. 

 

b. Testigo de la FNE Sr. Rodrigo Castillo, ex-fiscal de la empresa VTR 

Banda Ancha S.A. (declaración rolante a fojas 2507 y siguientes) 

 

Este testigo nos dice de primera fuente, con la autoridad que le otorgaba su cargo, que no 

es posible que VTR entregue Internet en todos los hogares en donde actualmente presta 

los servicios de TV Cable, toda vez que se encuentran en un proceso de 

bidireccionalización de la totalidad de sus redes, lo cual estarÆ terminado en el plazo de 4 

aæos. 

 

c. Testigo de la FNE, Sr. Eduardo Díaz-Corona, Gerente General de Telmex 

(declaración rolante a fojas 2517 y siguientes)  

 

Este testigo seæala que hoy en día existe una mayor cobertura en infraestructura de pares 

de cobre a nivel nacional que la cobertura de cable módem. 

 

d. Testigo de la FNE, Sr. Antonio Büchi Buc, Gerent e General de Entel S.A. 

(declaración rolante a fojas 2084 y siguientes) 
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Este testigo, quien por su alto cargo es conocedor de la industria y del mercado, se 

refiere a la capacidad de CTC de acceder mayoritariamente a la población en el acceso a 

banda ancha, al seæalar que �las opciones que permite alcance y pasividad de manera 

competitiva con la tecnología vigente serían las que usan la extensa red de la empresa 

dominante (me refiero principalmente a CTC)�. Acto seguido, expresa que la participación 

de mercado de Entelphone es de 3% a 4%. 

 

e.  Testigo de Voissnet, Sr. Max Weinstein, Vicepresidente Asociación de 

Proveedores de Internet, API y representante legal del ISP Cybercenter 

 

Este testigo, a fojas 425 bis 9, seæala que el 80% al 85% de los pares de cobre existentes 

en Chile pertenecen a CTC, agregando que estos �...pares de cobre llegan a todos los 

hogares, en general  y a las empresas, en la œltima milla, entonces permite el acceso a 

los usuarios finales.� 

 

Seæala que otra pasibilidad para llegar a los usuarios finales �...podría ser por la red de 

cable VTR, por ejemplo, se puede instalar un cable físico pero sería una inversión muy 

grande...�, indicando ademÆs que �La red de cable es mucho menos extensa y por de 

pronto no llegan a las empresas, llegan a los hogares.� 

 

2. En cuanto al mercado relevante desde un punto de vista geogrÆfico 

 

El mercado que CTC protege con su actuar anticompetitivo, es principalmente el de 

teleonía local, lo cual realiza, asimismo, a partir del poder de mercado y ventajas que le 

concede la titularidad sobre los los pares de cobre de CTC que le permiten prestar el 

servicio de conectividad a banda ancha, los cuales tienen cobertura nacional. Es la 

referida cobertura la que determina las diferencias con las otras tecnologías respecto al 

mismo servicio. 

 

En estas circunstancias, el mercado relevante desde el punto de vista geogrÆfico es el 

territorio de Chile. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que una de las ventajas de los servicios de voz sobre Internet 

es la de ser ageogrÆfico, en tØrminos de resultar irrelevante la distancia entre las partes 

de una llamada, pudiendo extenderse fuera de los límites de Chile. Sin embargo, esto 

corresponde a las características del servicio de voz sobre Internet de nuestra 

representada y no al Æmbito dentro del cual se desarrolla la actividad de CTC y se estÆ 

impidiendo la competencia.  

 

 

III 
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ANTECEDENTES FUNDAMENTALES DE LOS CONTRATOS MEGAVIA Y 

SPEEDY 

 

Pese a que no es controvertida la existencia de estos contratos, ni las clÆusulas de los 

mismos, consideramos importante efectuar un breve anÆlisis de los documentos en que 

se consagran de manera patente las conductas anticompetitivas de CTC, ya que de los 

mismos emanan elementos que resultan a nuestro juicio importantes para comprender 

varios aspectos sujetos a la discusión. 

 

CTC acompaæó8 copia de los contratos Megavía que celebra con distintos proveedores de 

acceso a Internet (ISP), y algunas facturas de ISP·s que aœn no han firmado el contrato 

respectivo, pero que ya de hecho se sometieron a sus tØrminos. Asimismo, CTC 

acompaæó los distintos modelos de contrato �Speedy� . 

 

Adicionalmente, como consta de fojas 8 a 20 de autos, nuestra parte acompaæó el mismo 

contrato tipo �Megavía�, el cual no fue objetado, y  coincide con TODOS los que agregó  

CTC al proceso. 

 

Del anÆlisis de estos contratos y de otros documentos acompaæados, este H. Tribunal 

podrÆ apreciar que CTC, abusando de la posición de dominio en el mercado de acceso a 

la banda ancha, incluye tanto en sus contratos a pœblico como con los ISP�s, diversas 

clÆusulas que explícita o implícitamente impiden las prestaciones de Telefonía IP.  

 

1.   Contratos MEGAV˝A 

 

1.1.  ClÆusulas relevantes para efectos de este juicio 

 

a.  El objeto del contrato es el de otorgar sólo co nectividad a banda ancha 

 

El objeto del mismo queda claro al revisar la clÆusula Primera, la que seæala:  

 

�En virtud del presente contrato, las partes acuerda que Telefónica CTC Chile prestarÆ al 

ISP, proveedor de servicio de acceso a Internet (ISP), el servicio denominado �Megavía 

DSL� . 

Mediante el servicio Megavía DSL se provee al ISP, �, conectividad de banda ancha 

obtenida mediante la aplicación de la tecnología de  módem ADSL (Asymmetrical Digital 

Subscriber Line) sobre las líneas telefónicas analó gicas de Telefónica CTC Chile, con el 

fin que el ISP suministre a los respectivos suscriptores un servicio de acceso a Internet a 

alta velocidad�9. 

 

                                            
8 Escrito rolante a fojas 2461 y siguientes. 
9 El destacado es nuestro. 
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Es decir, CTC sólo presta el servicio de conectividad a banda  ancha por sus pares de 

cobre. CTC No presta el servicio de acceso a Internet. 

 

Lo anterior queda aœn mÆs claro cuando en la clÆusula segunda inciso 8” se expresa �El 

ancho de banda, en el rango predefinido en el plan Megavía DSL contratado por el ISP, 

es de uso privativo de Øste para dar acceso a Internet. El ancho de banda que exceda 

del contemplado en el respectivo plan Megavía DSL contratado, podrÆ ser asignado 

libremente por Telefónica CTC Chile a otros servici os para el mismo suscriptor�.10 

 

Es decir, es el ISP el que utiliza privativamente el ancho de banda contratado en el marco 

de lo que se entiende por acceso a Internet, el cual, como veremos, habría de 

comprender la posibilidad del usuario de utilizar todos los servicios y aplicaciones 

disponibles en Internet.  

 

A este respecto nos referiremos con mayor profundidad al analizar los pronunciamientos 

de la Subtel y los informes que se han acompaæado al proceso. 

 

Sin perjuicio de ello, sólo valga citar lo seæalado por el testigo de Voissnet Sr. Ricardo 

GutiØrrez Gatica, quien a fojas 1817 seæala que el acceso a Internet es el mecanismo 

mediante el cual un usuario obtiene acceso a una red global de intercambio de 

información y servicios mediante un protocolo denom inado genØricamente IP. En este 

sentido, ese usuario puede proveer u obtener servicios de la red Internet, red que se 

caracteriza por ser global, abierta y pœblica. 

 

Agrega a fojas 1822 que los servicios de voz sobre banda ancha forman parte, sin lugar a 

dudas, de aquellos servicios de Internet que se encuentran comprendidos en el concepto 

de acceso a Internet. 

 

Finalmente, la propia CTC reconoce esta circunstancia en los documentos que presentó 

al juicio, particularmente aquellos relativos al lanzamiento del servicio Megavía, 

acompaæado bajo el numeral 3 en el segundo otrosí de escrito de fojas 56 de la 

demandada.  

 

En efecto, en la oferta a los ISP de fecha 27 de julio de 2000, se indica: 

 

 �¿QuØ le ofrece TE a los ISP? 

Acceso a Banda Ancha e Internet a travØs de Megavía DSL para sus usuarios. 

 

Ancho de Banda 

Datos 

                                            
10 El destacado es nuestro. 
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Siempre conectado 

Línea de alta velocidad.� 

 

Queda en evidencia que CTC ofrecía ancho de banda, sin distinguir entre los servicios 

que ya en Internet podrían ser utilizados por los usuarios. 

 

Tan claro es lo anterior, que como rola a fojas 137 (Primer Informe de la Subtel), se indica 

que CTC publicita su producto Megavía como �especialmente idóneo para aplicaciones de 

alto consumo de ancho de banda�, seæalÆndose, a vía ejemplar, un gran nœmero de 

aplicaciones que sería posible utilizar. 

 

No hay dudas que lo que CTC ofrecía excede aquello a lo que ha pretendido 

circunscribirse en este proceso. 

 

b.  De cómo CTC impone la prohibición de prestar se rvicios de telefonía IP 

 

En la clÆusula segunda inciso final CTC impone la siguiente prohibición: 

 

�Queda prohibido al ISP usar la capacidad de ancho de banda contratada para efectuar 

prestaciones de telefonía IP así como el ruteo de paquetes entre suscriptores usuarios de 

su servicio conectados mediante el servicio Megavía DSL.� 

 

Igualmente, en la clÆusula cuarta numeral siete se contempla como prohibición  del 

ISP:  

 

�Abstenerse de usar la capacidad de ancho de banda contratada para 

efectuar prestaciones de telefonía IP así como para ruteo de paquetes entre 

usuarios del servicio de acceso a Internet conectados mediante el servicio 

Megavía DSL. Toda infracción de esta prohibición facultarÆ a Telefónica CTC Chile 

para aplicar al ISP una multa equivalente a UF 10.000 y para cancelar ipso 

facto las habilitaciones de los suscriptores a los cuales se les haya autorizado esas 

prestaciones o tengan instalados los equipos o configuraciones que les permitan 

utilizarlas. La reiteración de tal infracción facul tarÆ a Telefónica CTC Chile para, ademÆs 

de exigir la multa antes seæalada, poner tØrmino inmediato y sin mÆs trÆmite al contrato y 

para cobrar la indemnización por las habilitaciones  vigentes a esa fecha que no hayan 

cumplido un aæo o de cualquiera de sus prórrogas en los tØrminos estipulados en la 

clÆusula octava.�11 

 

                                            
11 El destacado es nuestro. 




